
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Coria
 
ANUNCIO. Cesión del Centro de Día a la Junta de Extremadura.
 
 
Por este Ayuntamiento se está tramitando expediente de cesión gratuita a favor de la Junta de
Extremadura para su puesta en funcionamiento por la mencionada entidad, del Centro de Día
de esta localidad, sito en la calle El Salvador, s/n, destinado a Centro de Día, finca registral
17.048, IDUFIR 10003000499628, con referencia catastral 0797202QE1209N0001XD. La
georreferenciación del solar y la edificación se corresponde con la de la parcela catastral:
 
 
 
710606.64 4429567.8 710603.04 4429570.97 710614.51 4429581.66 710619.75 4429586.55
710625.08 4429579.72 710626.65 4429577.71 710630.7 4429572.53 710643.7 4429555.87
710637.49 4429550.04 710636.39 4429549 710632.28 4429545.15 710615.33 4429560.12
710613.42 4429561.81 710606.64 4429567.8.
 
 
 
Superficie del terreno: setecientos cuarenta y siete metros cuadrados, según reciente medición.
 
Sobre el solar se ha construido edificación con destino dotacional sanitario de Centro de Día
contando con dos plantas sobre rasante y una planta sótano. La planta sótano cuenta con 509
m² construidos y 23 m² de porche; la planta baja cuenta con 411 m² construidos y 13 m² de
porche; la planta primera cuenta con 382 m² construidos. El total de superficie construida es de
1.338 m², con año de construcción de 2021.
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 110.1.f) del Reglamento General de Bienes de
las Entidades Locales, aprobado por el Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, se somete el
expediente a información pública por plazo de 15 días, a contar desde el día siguiente a la
inserción de este anuncio en el B.O.P. y en el Tablón de anuncios de la sede electrónica del
Ayuntamiento de Coria:
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Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.
 

 
Coria, 23 de octubre de 2024

Almudena Domingo Pirrongelli
ALCALDESA
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